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ARGENTINA QUO VADIS

Anclado en los 70, el país dilapida sus oportunidades.

                                                                        Por la Dra.  Victoria Villarruel

El panorama internacional, presenta cada vez con mayor claridad los grupos de poder que están en pugna en Occidente y cuyo resultado, dará lugar al escenario que tendrá el mundo, cuando en la próxima década comience a notarse con claridad la presencia del poder de China. 

Hay varios países que observan con simpatía las posibilidades de negocios que ofrece el gigante asiático; y  Chávez de la mano de la inteligencia cubana, ve además la oportunidad de montarse en esta corriente y disputarle una parte al poder mundial, que hoy detenta el establishment internacional liderado por los Estados Unidos.

En favor de esta brisa de Oriente, el líder caribeño eligió ponerse a la cabeza de alianzas políticas de sentimiento antiamericano como factor aglutinante. Entre ellas, surgen con mayor resonancia, las alianzas con países árabes e Irán, que se oponen a la política de Israel, niño mimado de los americanos.

 De esta manera, cuestiones como la política, la religión, el terrorismo, las fuerzas armadas y la economía, se mezclan en un cocktail explosivo, en el contexto de una guerra de cuarta generación, cuyo destino parece estar signado por la necesidad de tener que resolver  la dicotomía en favor de USA o de China, y el resultado final  dependerá  en buena medida de la posición que asuma Europa en uno u otro sentido

El gobierno Argentino asiste a estos cambios internacionales caminando sobre el filo de la indecisión: dos gestos para Chávez, uno para los americanos, tratando así de dar una sensación de ecuánime ubicuidad donde la agenda por los derechos humanos esta instalada como manto protector de la única forma de relación con los países de occidente.

Desde que Kirchner asumió, logró incrementar su cuota de poder con  el apoyo de sectores de izquierda afines a la tradición política cubana, que vieron con buenos ojos el acercamiento a Chávez.  Aunque otros sectores del mismo signo eran más proclives a la relación con Europa y a formas mas moderadas de izquierda,  ambos coincidían en apoyar y reclamar en favor de la política de derechos humanos del Presidente.

Kirchner dio rienda suelta, e incentivó  dicha política en el afán de satisfacer plenamente las demandas, que él  en persona  había propiciado tanto en el orden nacional como en el internacional. Así Argentina comenzó a convertirse en la vanguardia jurídica de varios experimentos, que internacionalizados tienen un destino asegurado en el contexto de la justicia universal para beneplácito de los opositores al imperio.

Estos sectores son concientes que para producir el cambio en línea con la política chavo- cubana, en Argentina, se necesita desarticular cualquier posibilidad de respuestas de tres factores de poder: las Fuerzas Armadas, la Iglesia, y la oligarquía que debe ser reemplazada  por una nueva burguesía, mas afín al modelo exportador que permite el 3 a 1.  Para decirlo en otras palabras más acorde al discurso de izquierda: Fuerzas Armadas, Iglesia y oligarquía son vistas como los responsables del modelo neoliberal de exclusión que se busca reemplazar.

De los tres factores que desvelan a los teóricos del gobierno, el de las Fuerzas Armadas es por lejos el que mas tela da para cortar. Cabe preguntarse entonces ¿por qué el área militar demanda tanta atención del gobierno?

La respuesta tiene varias aristas, en primer lugar aparece la necesidad de tener Fuerzas Armadas en las que pueda apoyarse el cambio social que se pretende, recomendación que por cierto ha hecho varias veces Chávez, a la Argentina, quien no duda en apoyar su revolución bolivariana en las Fuerzas Armadas de su país.  Sobre todo ante las demandas de protección militar del proceso Boliviano muy caro a los intereses estratégicos regionales de Chávez.

Las Fuerzas Armadas Argentinas, en cambio, a pesar de la política de corte horizontal propuesta por Verbitsky aún no resultan totalmente confiables a los intereses del gobierno, como para sustentar un modelo hacia formas socialistas, pese a los esfuerzos de sus jefes de Estado Mayor por disciplinarlas dentro de nuevas políticas militares.

El segundo motivo es la prioridad que el gobierno le asignó a la instauración internacional del concepto de “Terrorismo de Estado”, donde se ha demostrado la solvencia de recursos del Estado en favor de esta causa, que garantiza  la impunidad de los terroristas.  Llevando a la práctica lo que con toda claridad expresó en el siglo XVIII el jurista italiano Cesare Bonesana, marqués de Beccaria: "La mejor manera de desviar una investigación penal es procesar a alguien que no tenga nada que ver y la mejor manera de consagrar la impunidad de los verdaderos culpables, es condenarlo".  En buen romance, la condena de los militares significa la impunidad de los terroristas
, al menos, mientras se mantenga esta ecuación de fuerzas políticas.

Corporizar el concepto político de “terrorismo de estado”, requiere una madeja de acciones que el gobierno realiza con absoluta soltura por medio de lo que llama el “ejercicio de la voluntad política”, una suerte de capricho político que no respeta normas ni valores, y es impuesto como verdad revelada al servicio del concepto que se busca imponer. Así se desarrollan acciones culturales, políticas, o judiciales de cuestionable valor jurídico, como  el uso de falsos testimonios, la aplicación de la ley penal de manera retroactiva, la imputación de delitos inexistentes etc. donde no estarían ajenas las presiones y amenazas a los magistrados.  Toda una seguidilla de violaciones de principios y derechos que una vez llegados a la Corte, esta terminará por convalidar, sumiendo a la Argentina por efecto extensivo en una mayor inseguridad jurídica.

En un intento por mejorar la cuestión, y compatibilizar la necesidad de establecer el concepto de “terrorismo de estado” mediante condenas a los militares, los jueces han imputado casi con exclusividad, el delito de privación ilegitima de la libertad a lo largo del país. Mientras que en el exterior, el ministro Taiana, hace ingentes esfuerzos internacionales por lograr que en la ONU se apruebe la Convención sobre Desaparición Forzadas de Personas como delito de lesa humanidad.

Dicha Convención establece que por desaparición forzada de personas se entiende: “la privación ilegítima de la libertad a una o más personas, cualquiera fuere su forma, cometida por agentes del Estado (…) seguida  de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes”.  Por  lo cual la detención de una persona en los términos expresados se transforma en delito de lesa humanidad imprescriptible.

Este parece ser el camino final para lograr la condena a los militares en causas de tramas complejas, mientras tanto se los retiene en prisiones preventivas eternas, habiendo casos que llevan nueve años en esa condición. Mucho más de lo que el propio garantismo puede tolerar.

Aún en el supuesto que la “voluntad política” del gobierno logre instalar que los militares efectivamente  cometieron los delitos que se les imputan, (aspecto con el que no estamos de acuerdo) es evidente que la responsabilidad del  conflicto de los 70, no puede quedar restringida a 200 chivos expiatorios como ocurre en la actualidad, sobre todo si tenemos en cuenta que se trata de agentes del Estado con la obligación de obedecer. Cuesta creer entonces que cabos, sargentos y tenientes puedan ser los responsables del “terrorismo de estado” que se intenta consagrar. Es evidente que ese sayo les queda muy grande,  lo que  nos lleva a una reflexión: si la justicia muta en persecución política ¿cuan grande puede ser la brecha que la separa de un nuevo período de violencia interna?

La política del gobierno ancló irremediablemente a la Argentina en el pasado, dilapidando esfuerzos y fondos en maniobras políticas, subsidios, operaciones de prensa, viajes a simposios internacionales, y hasta un envoltorio para decorar el obelisco por un par de horas. Todo esta justificado cuando se pone el aparato del estado en una dirección predeterminada. Mientras tanto la pobreza aumenta, la educación publica se degrada, la droga hace estragos en los mas jóvenes y en los mas pobres, las villas de emergencia se agrandan, los hospitales se mantienen al borde del colapso, las cárceles están hacinadas, la inseguridad se cobra mas víctimas  y todos los días  se violan los derechos humanos, cuyos logros teóricos, el Presidente, se ufana en mostrar al mundo en discursos reciclados que convencen cada vez a menos gente.  El costo de esta política setentista, más tarde o más temprano terminará afectando a la sociedad en su conjunto, aunque hoy la nueva burguesía, del 3 a 1 disfruta del cuerno de la abundancia y hace oídos sordos al creciente reclamo de la clase media.

 La compleja situación nacional y los alineamientos en el plano regional e internacional nos llevan a preguntarnos: ¿Argentina a dónde vas?.
















� Ver el Art. de la autora: Lesa humanidad el delito que no es
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